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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000018-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada al Presidente de la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Luis Fuentes Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa 
a voluntad real de la Junta de Castilla y León para afrontar una reforma que permita mejorar la 
representatividad y la calidad de nuestra democracia.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 2 de octubre de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en Pleno, POP/000018, formulada al Presidente de 
la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Fuentes Rodríguez, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa a voluntad real de la Junta de Castilla y León para afrontar una 
reforma que permita mejorar la representatividad y la calidad de nuestra democracia.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de octubre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

PREGUNTA DEL PORTAVOZ AL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Muchas gracias Sra. Presidenta:
Una de las reivindicaciones más compartidas por la ciudadanía en materia de 

regeneración democrática es la necesidad de reformar la legislación electoral. Esa 
percepción es compartida por muchos castellanos y leoneses.

Desde nuestra formación tenemos un compromiso absoluto con ello. Así, en el 
acuerdo de investidura Ciudadanos exigió una reforma de la Ley Electoral con el objeto 
de mejorar la proporcionalidad, ir hacia un sistema de listas abiertas, reducir los gastos 
electorales y la duración de las campañas y elegir a los candidatos mediante un sistema 
de elecciones primarias.

Sr. Presidente,
¿Tiene voluntad real el Gobierno de la Junta de Castilla y León de afrontar una 

reforma que permita mejorar la representatividad, crear cauces de control entre 
electores y elegidos y mejorar, en resumen, la calidad de nuestra democracia?

En Valladolid, a 2 de octubre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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